
4020 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
9 de octubre de 2009, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/F048 para la contratación
del suministro e instalación de electrodomés-
ticos, mobiliario sanitario, industrial y a me-
dida, lote 12, con destino al Hospital General
de Fuerteventura, mediante procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/A/F048 para el su-
ministro e instalación de electrodomésticos, mobiliario
sanitario, industrial y a medida.

Fecha de adjudicación: 23 de septiembre de 2009.

Adjudicatario: Diquisan Canarias, S.L. -Lote 12-
Importe: 1.331,26 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa 2000-2006, eje 5, medida 9.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4021 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 7 de octubre de 2009, que re-
mite el expediente y emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso
que se tramita como Procedimiento Ordi-
nario nº 209/2009, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda,
de Santa Cruz de Tenerife, a nombre del Sin-
dicato de Empleados Públicos de Cana-
rias, contra la Resolución de esta Dirección
General, de 17 de junio de 2009, por la que
se dispone la publicación del Reglamento
de la Mesa General de Negociación de Em-
pleados Públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
Santa Cruz de Tenerife, en el recurso nº 209/2009,
a nombre del Sindicato de Empleados Públicos de

Canarias, contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de 17 de junio de 2009,
por la que se dispone la publicación del Regla-
mento de la Mesa General de Negociación de
Empleados Públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 125, de 30.6.09), y dado
que el acto objeto de la impugnación podría afec-
tar a una pluralidad de personas por determinar,
supuesto subsumible en lo dispuesto en el artículo
59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente
administrativo que corresponde al recurso con-
tencioso-administrativo nº 209/2009, seguido a ins-
tancia del Sindicato de Empleados Públicos de Ca-
narias.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo que se tramita como Procedimiento Or-
dinario nº 209/2009 del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Segunda, de Santa Cruz de
Tenerife, para que puedan comparecer ante el
mencionado Tribunal en el plazo de nueve días,
a partir de la publicación de la presente Resolu-
ción.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4022 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 19 de octubre de 2009, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 19 de octubre
de 2009, relativa al requerimiento de do-
cumentación a los interesados de las sub-
venciones destinadas al fomento de ferias,
encuentros y eventos relacionados con la ac-
tividad ganadera, cuyas bases regulado-
ras se establecen por la Orden de 31 de mar-
zo de 2009, para el año 2009.
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En cumplimiento de lo establecido en el apar-
tado 2 de la base 6 de la Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
por la que se convocan para el ejercicio de 2009,
subvenciones destinadas al fomento de ferias,
encuentros y eventos relacionados con la activi-
dad ganadera, cuyas bases reguladoras se establecen
por la Orden de 31 de marzo de 2009, se proce-
de a publicar la Resolución que se transcribe a con-
tinuación: 

“Resolución de 19 de octubre 2009, de la Di-
rección General de Ganadería, por la que se re-
quiere documentación a los interesados de las
subvenciones destinadas al fomento de ferias,
encuentros y eventos relacionados con la activi-
dad ganadera, cuyas bases reguladoras se establecen
por la Orden de 31 de marzo de 2009, para el año
2009.

Examinados los expedientes de referencia y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
se convocan para el año 2009, subvenciones des-
tinadas al fomento de ferias, encuentros y even-
tos relacionados con la actividad ganadera, apro-
bando igualmente en su anexo las bases que rigen
la convocatoria. 

Segundo.- Posteriormente, examinadas las so-
licitudes presentadas, se constata que algunas de
las mismas no se acompañan de la documentación
preceptiva prevista en los apartados 1, 2 y 3 de
la base 4 de la Orden de convocatoria señalada,
siendo necesario requerir a los interesados a fin
de que subsanen o completen los documentos o
datos que deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para la ins-
trucción del procedimiento de concesión de las sub-
venciones convocadas por la Orden de 31 de mar-
zo de 2009, es la Dirección General de Ganadería,
en virtud de lo establecido en la base 6, aparta-
do 2, de la misma. En aplicación de lo dispuesto
en la citada base, corresponde al titular de este Cen-
tro Directivo el examen de las solicitudes presentadas
para determinar si se acompañan de la documen-
tación preceptiva exigida por las bases de la con-
vocatoria. En caso contrario, el citado órgano re-
querirá al interesado, para que en el plazo de 10
días, subsane o complete los documentos o datos

que deban presentarse, con la advertencia de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de
conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dicho requerimiento será
notificado a los peticionarios mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Corresponde además a la Dirección
General de Ganadería la competencia para soli-
citar cualquier otra documentación que conside-
re oportuna para una mejor evaluación de las so-
licitudes, así como para la resolución del expediente,
en virtud de lo previsto en la base 4, apartado 5,
de la Orden de convocatoria citada. 

De conformidad con lo anteriormente expues-
to, y en uso de las atribuciones legalmente con-
feridas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I que se acompaña a esta Resolución
para que en el plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, subsane o complete los documentos o da-
tos que se detallan en el mencionado anexo, con-
forme a la codificación contemplada en el anexo
II, con la advertencia de que si así no lo hiciese
y de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que
se dictará en los términos del artículo 42 de la ci-
tada Ley. 

Segundo.- Proceder a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias.- En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre
de 2009.- El Director General de Ganadería, Mar-
celino Umpiérrez Figueroa.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de
2009.- El Director General de Ganadería, Marcelino
Umpiérrez Figueroa.

A N E X O  I

N.I.F./C.I.F.: P3503300J.
PETICIONARIO: Ayuntamiento de Vega de San Mateo.
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: FERIA 2009 (2, 5, 8, 10
y 17).
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